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Se  agrega  al  expediente  el  anterior  memorial  con  la

providencia dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales en
Sala de Decisión Civil  –  Familia  de fecha 25 de marzo de 2022,  para los  fines
pertinentes.

Previo a resolver si se reanuda el trámite de este proceso, se
requiere al memorialista con el fin de que allegue la sentencia proferida el 27 de
octubre de 2021 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, Caldas,
dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual instaurado por
los señores Juan Pablo Ríos Martínez, Luz Enith Martínez Giraldo, José Alfredo Ríos
Pérez, Manuel Antonio Martínez Gutiérrez, Olivia Giraldo de Martínez, Jesús Alfredo
Ríos Martínez, Miguel Ángel Ríos Martínez y Lina Marcela López Franco, los últimos
dos que actúan a nombre propio y en representación de sus hijos, los menores
Guadalupe y Juan Miguel Ríos López, en contra de los señores José Marino Arias
Patiño,  Luis  Ángel  Díaz Posada,  la Cooperativa de Transporte Tax La Feria y la
Aseguradora  Solidaria  de  Colombia;  trámite  donde  la  compañía  de  seguros
funge a su vez como llamada en garantía, con radicado 170013103 – 002 – 2020 –
00093 – 00, en la cual se desató el conflicto en dicho proceso.
       

COPIESE  Y  NOTIFIQUESE

                        J u e z a
JABO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el estado

No.     096     Del   16 DE JUNI  O DE 2022   

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO
  Secretaria

Firmado Por:

 



 

Luz Marina Lopez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33683aba41522a403fc2b9b78a413066c3f8e4c4db49f1a32b2305446865ec47

Documento generado en 16/06/2022 05:02:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


